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Factura: 001-001-000009319 

DÚO 
20180901034P00677 

NOTARIO(A) MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE 

NOTARÍA TRIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

  

    
  

      
  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  
  

  

  

      
  

  

EXTRACTO 

[Escritura Ñ*: [20180901034P00677 ] 

ACTO O CONTRATO: Í 
| PARTICIÓN Y/O ADJUDICACIÓN 4 
FECHA DE OTORGAMIENTO; — [18 DE ABRIL DEL 2018, (16:58) 

OTÓRGANTES 
OTORGADO POR 

y -Dosconal, Nombres/Razón soctal Tipo interviniente a l emtitesción [Nacionalidad] — Calidad O 

MARIN VICUÑA ANGELICA POR SUS PROPIOS — . ECUATORIA [COMPARECIEN 
VARIA DERECHOS; CÉDULA. ostasaere la dr o el 
MARIN VICUÑA MANUEL POR SUS PROPIOS - > ECUATORIA |COMPARECIEN 

== ENRIQUE DERECHOS * CÉDULA. posrassros9 (a lr 
== POR SUS PROPIOS ” ECUATORIA [COMPARECIEN — MARIN VICUÑA AGUSTIN ELIAS IDERECHOS.  -* CÉDULA ostsat1574 [y re 

=— | ' , y 

== ! AFAVORDE . z 

E] ' 4d »,, Documento de . , Persona que 
== | Nombres!Razón social Tipo tntervintente O Nacionalidad Calidad rep! ta 

= ! . =” y 
== | 

ar . _ - mul : 

== 1 7] 
== | Provincia Cantón Parroquia | 
=— I GUAYAQUIL ROCAFUERTE 1 

E=) Í | / 
ÓN DOCUMENTO: f 
3SERVACIONES: 7 

I 

CUANTÍA DEL ACTO O ; 150.00 [E A GÉSI 

> > e S 
<= y 2 

2 > 
- * 
ENG. Gu 

o NEOSI : eS Qu ESAS 
NOTARIO(A) MARIA ALI daga SALTOS ANDRADE 2 = 

NOTARÍA TRIGÉSIMA GUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

   



  

  

  

07 A | Ss 2018 0 09 01 034 P00677 
—NOTARÍA 34 AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

Ab, Alejandra Saltos Andrade 

              

  

1 ESCRITURA PÚBLICA DE 

2 PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y 
3 ADJUDICACION DE BIENES: 

4 QUE CELEBRAN LOS 

5 SEÑORES ANGELICA MARIA 

6 MARÍN — VICUÑA, MANUEL 

7 ENRIQUE MARÍN VICUÑA Y 

8 AGUSTIN ELIAS MARIN VICUÑA 

9 Cuantía: US$50.00. 

10 Di: 2 COPIAS. 

11 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

12 República del Ecuador, a los DIECIOCHO días del mes de Julio 

13 del año dos mil diecisiete, ante mí, Abogada MARÍA 

14 ALEJANDRA SALTOS ANDRADE, Notaria Trigésima Cuarta de 

15 este Cantón comparecen con plena capacidad, libertad y 

16 conocimiento a la celebración de la presente escritura: Los 

17 señores ANGELICA MARIA MARIN VICUÑA, quien declara ser 

18 ecuatoriana, casada, ejecutiva, por sus propios derechos; 

19 MANUEL ENRIQUE MARIN VICUÑA, quien declara ser 

20 ecuatoriano, casado, ejecutivo, por sus propios derechos; y, 

21 AGUSTIN ELIAS MARIN VICUÑA, quien declara ser ecuatoriano, 

22 “casado, ejecutivo, por sus propios derechos. Los comparecientes 

23 son mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, todos 

24 con domicilio y residencia en esta ciudad, a quienes de 

25 conocerlos doy fe; y, procediendo con amplia y entera libertad y 

26 bien instruidos de la naturaleza y resultados de esta escritura 

27 pública de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION DE 

28 BIENES, para su otorgamiento me presentan la Minuta e 
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     EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION DE BIENES, que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- —Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, los señores ANGELICA MARIA 

MARÍN VICUÑA, MANUEL ENRIQUE MARIN VICUÑA Y 

AGUSTIN ELIAS MARIN VICUÑA, cada uno por sus propios 

derechos. Los comparecientes con la capacidad civil suficiente 

para intervenir en todo acto o contrato.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Nosotros, ANGELICA MARIA MARIN 

VICUÑA, MANUEL ENRIQUE MARIN VICUÑA Y AGUSTIN 

ELIAS MARIN VICUÑA, somos hijos del señor LUIS ELIAS 

MARIN ZAMORA, quien falleció el veintisiete de Febrero de dos 

mil diecisiete, en esta ciudad de Guayaquil.- B) Con fecha . 

diecisiete de Abril de dos mil dieciocho la Notaria Trigésima 

Cuarta del cantón Guayaquil, Abogada MARIA ALEJANDRA 

SALTOS ANDRADE, concedió la posesión efectiva pro- indiviso 

de cincuenta acciones de la Compañía MARINVIC S.A. EN 

LIQUIDACION, dejadas por nuestro padre LUIS ELIAS MARIN 

ZANIORA, a favor de su cónyuge sobreviviente OLGA BLANCA 

VICUÑA GARCIA, y de sus hijos los señores ANGELICA MARIA 

MARÍN VICUÑA, MANUEL ENRIQUE MARIN VICUÑA Y 

AGUSTIN ELIAS MARIN VICUÑA.- El bien dejado por nuestro 

padre LUIS ELIAS MARIN ZAMORA, se detalla y describe en la 

cláusula siguiente.- CLÁUSULA TERCERA: DESCRIPCIÓN DEL 

BIEN.- UNO) CINCUENTA ACCIONES Ordinarias y Nominativa 

en la Compañía MARINVIC S.A. EN LIQUIDACION, equiatentesoa, 

2 
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NOTARÍA 34 
* Ab, Alejandra Saltos Andrade   

  

   
    

   

al valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS ll 

por cada Acción.- CLÁUSULA CUARTA: INYEMRAR| 

PARTICIÓN Y ADJUDICACION DE ACCIONES HEREDITARIOS 

Con estos antecedentes, los señores ANGELICA MARIA MARIN 

VICUÑA, MANUEL ENRIQUE MARIN VICUÑA Y AGUSTIN ELIAS 

MARIN VICUÑA, cada uno por sus propios derechos, libre y 

voluntariamente, le dan el valor de inventario y aceptan que el bien 

descrito en la cláusula segunda de este instrumento, tiene el valor 

total actual de CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$50.00), que corresponden a la masa 

hereditaria, convienen en partirlos y adjudicarlos entre sí, mediante 
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la presente escritura pública, de la manera siguiente: Para la 

heredera señora ANGELICA MARIA MARIN VICUÑA, VEINTE 

ACCIONES ordinarias y nominativas, equivalente a VEINTE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$20,00).- Para el heredero MANUEL ENRIQUE MARIN 

VICUÑA, VEINTE ACCIONES - ordinarias y  nominativas, 

equivalente a VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$20.00).- Para el heredero AGUSTIN ELIAS MARIN 

VICUÑA, DIEZ ACCIONES ordinarias y nominativas, equivalente a 

DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$10.00).- CLÁUSULA QUINTA: ADJUDICACIÓN 

EXTRAJUDICIAL DE LOS BIENES HEREDITARIOS.- Con estos 

antecedentes, los señores ANGELICA MARIA MARIN VICUÑA, 

MANUEL ENRIQUE MARIN VICUÑA Y AGUSTIN ELIAS MARIN 

VICUÑA, cada uno por sus propios derechos, libre y 
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voluntariamente de forma expresa tienen a bien en manifestar que 

en lo que a sus hijos les corresponde como herederos, esto es y bh 00
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dividen según lo han acordado, como consta en la cláusula cuarta 

-del presente instrumento.- CLÁUSULA SEXTA.- De acuerdo con el 

Título Décimo de la Partición de Bienes contemplada en el libro 

Tercero del Código Civil, se establece que a los señores 

ANGELICA MARIA MARIN VICUÑA, MANUEL ENRIQUE MARIN 

VICUÑA Y AGUSTIN ELIAS MARIN VICUÑA, les corresponde el 

cincuenta por ciento del bien descrito en la cláusula segunda de 

esta escritura, según lo han dividido como consta en la cláusula 

cuarta del presente instrumento CLÁUSULA SEPTIMA: 

DECLARACIÓN ESPECIAL.- Los comparecientes, señores 

ANGELICA MARIA MARIN VICUÑA, MANUEL ENRIQUE MARIN 

VICUÑA Y AGUSTIN ELIAS MARIN VICUÑA, cada uno por sus 

propios derechos, declaran que no mantienen otras obligaciones 

económicas de ninguna naturaleza que haya que cancelar, y que 

puedan ser imputadas al acervo partible de esta escritura 

pública. CLÁUSULA OCTAVA:  ACEPTACIÓN.- Los 

comparecientes, señores ANGELICA MARIA MARIN VICUÑA, 

MANUEL ENRIQUE MARIN VICUÑA Y AGUSTIN ELIAS MARIN 

VICUÑA, cada uno por sus propios derechos, como únicos y 

universales herederos del causante señor LUIS ELIAS MARÍN 

ZAMORA, de mutuo acuerdo, !ibre y voluntariamente de forma 

expresa, declaran que aceptan el inventario, valoración, partición y 

adjudicación que ellos han realizado y que se expresan en las 

cláusulas anteriores y convienen de manera expresa que renuncian 

al ejercicio de la acción de nulidad de este documento, por ser 

hecho libre y voluntariamente, sin coacción de ninguna 

naturaleza.- CLÁUSULA NOVENA: DOMICILIO, mnseooY 
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IFICADO DE VOTACIÓN Xx 

SERT 4 DE FEBRERO 2008 CAN 
z Too. PP 

D47 - 207 - 091 2628746 

—MÚYIERO. 

MAIN VICU VICUÑA ANGÉLICA MARIA 
ADOS Y NOMBRES 

JAYAS . 
Provncia 

CROUNSCRIPCIÓN 

CIÓN ZONA 
: ELOY ALFARO DURAN 

OUNAE 

     -REPÚ BLICA DEL ECUADO! 
GEMIRAL DE REGISTRO Clin = 7 
E GOLLACIÓN z ON 

CÉDULA E 
CIUDADANIA 
APZLUDOS Y NOMERES 

MARÍN VICUÑA . 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN A 4 DE FERRTRO 208 ey” TON 
054 44 09 14937099 

MARIN VICUÑA MANUEL ÉNRIQUE 
5 Y NOMBRES —. 

GUAYAS 
PROVINCIA, CIRCUNSCRIPCIÓN: 
DURAN 
CANTÓN 
aran ro TOURAN 

pa , 

  

AB MARIA ALEJANDRA = 
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MARU ZANORA LUIS ELIAS ON 
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O ario 7. ARAN ZAMORA . 

E APELLIDOS Y TOMES DE : ES . 
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AB MARIA ALEJANDRA ¡SALTOS ANDRADE 

NOTARIA TRIGESIMA CUARTAMEL CANTÓN GUAYAQUIL 

De conformidad al Art. 18 numeral dela Ley Notarial DOY FE 

Que la fotocopia que antecede es igual al documento 

origina! que me fue ex jbi     

    
      

  
El 
Trigésima Cuarta Notaria, 
ntón Guayaquil Hel Y      

  

    , CERTIF Le CADO DE VOTACIÓN ES 

Loans - A - 40D PERTIRO 074 ene? 

7 004 - 409 0915311 - me gus 
MARÍN VICUÑA AGUSTIN ELIAS 

APELLDOS Y NOMBRES. 

GUAYAS 
PROVINCA CARCUNSCRIPCIÓN 

- DURAN 
CANTON ZONA 2 
ELOY ALFARO ¡DURAN 
PARROQUIA: 

  

NARRAN EE



  

    

    

Zim REPÚBLICA DEL ECUADOR Soc ación y Cedulació: 
— “Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y ” 

Número único de identificación: 0915811574 

Nombres del ciudadano: MARIN VICUÑA AGUSTIN ELIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

a] Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

—————— ICONCEPCION/ : 

y Fecha de nacimiento: 7 DE FEBRERO DE 1974 | 

A Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GONZALEZ BRIONES KATTY ARACELY 

Fecha de Matrimonio: 10 DE NOVIEMBRE DE 1995 

Nombres del padre: MARIN ZAMORA LUIS ELIAS 

Nombres de la madre: VICUÑA GARCIA OLGA BLANCA 

Fecha de expedición: 25 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 18 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 34 - GUAYAS - 

   
  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

GUAYAQUIL 

: N” de certificado: 187-114-37718 

' s Do Ln 

187-114-37718 ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https//virtual.registroclvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este ducumento escriba a enlinea  



MOI GU - 
o a) Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

y 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADA 

NUI: 0915811574 

Nombre: MARIN-VICUÑA AGUSTIN ELIAS 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certifícada a la fecha: 18 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: MARÍA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 34 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 187-114-37742 

ll   

          

    

    

 



  

  

   

    
sera! de Registro Civil, mun REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0912628716 

Nombres del ciudadano: MARIN VICUÑA ANGELICA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/DURAN/ELOY ALFARO 

/¡DURAN/ ” . : 

had pl a Fecha de nacimiento: 1 DE MARZO DE 1967 

AAA Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARIAS RODRIGUEZ EDISON E 

Fecha de Matrimonio: 7 DE OCTUBRE DE 1998 

| Nombres del padre: MARÍN LUIS 

Nombres de la madre: VICUÑA OLGA 

Fecha de expedición: 16 DE MARZO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 18 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: MIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 34 - GUAYAS - 

  

  

        

    

  

        

    

  

  

          

  

GUAYAQUIL 

N? de certificado: 186-114-37813 e a 
i ( Í y 

y LEE 
186-114-37813 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registroclvll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR = 

E, 
Es Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

   INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0912628716 

Nombre: MARÍN VICUÑA ANGELICA MARÍA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 18 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE - GUAY AS-GUAYAQUIL-NT 34 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 183-114-37824 

E 
183-114-37824 

  

  

    

  

            

  

  
 



  

  

Identificación y Cedulación 
5 REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿A Veimcacón: ción 

[ei E ca Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

y 

| o CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

N? de certificado: 188-114-37874 

pl   l 
  

MA 
8-114-37874 

  

  

  

      

  

                

  

      

   
Número único de identificación: 0914937099 

Nombres del ciudadano: MARIN VICUÑA MANUEL ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION/ : 

Fecha de nacimiento: 9 DE ABRIL DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARIAS RODRIGUEZ LUISA VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE JUNIO DE 1998 

Nombres del padre: MARIN ZAMORA LUIS ELIAS 

Nombres de la madre: VICUÑA GARCIA OLGA BLANCA 

Fecha de expedición: 12 DE AGOSTO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 18 DE ABRIL DE 2018 

A ALEJANDRA SALTOS ANDRADE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 34 - GUAYAS - 

e 

  

IRA 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

  La insttución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en: https/virtual. registrocivil. .gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 
Winaamao del damn: A A A A A A A E E



  
imp REPÚBLICA DEL ECUADOR FP o coduiación: 

[can Dirección General de Registro Civil, tdentificación y Cedulación    
2 

NUI: 0914937099 

Nombre: MARIN VICUÑA MANUEL ENRIQUE 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

información certificada a la fecha: 18 DE ABRIL DE 2018 

Emisor. MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 34 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 186-114-37912 

do 
186-114-37512 
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Y COMPETENCIA.- Las partes señalan como domicilio la da 
de Guayaquil, se someten a la jurisdicción y competencia de los 

Jueces Civiles de Guayaquil y al procedimiento correspondiente.- 

Usted señora Notaria cumpla con las solemnidades y requisitos de 

ley para la completa validez de este instrumento.- Hasta aquí la 

Minuta que queda elevada a escritura pública, la misma que se 

encuentra firmada por la ABOGADO DANILO VARGAS CORNEJO, 

con Matrícula número cero nueve-mil novecientos noventa y seis- 

ciento treinta y seis.- ES COPIA.- Los comparecientes me 

presentaron sus respectivos documentos de identificación personal.- 

Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída que 

les fue por mí la Notaria a los comparecientes, que se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo 

lo cual Doy Fe. 

    

    

C.C. No. 09-12628716.- 

C.V. No. 047-207.- 

Era GA 

f) MANUEL ENRIQUE MARIN VICUÑA..- y 

C.C. No. 09-14937099.- 

C.V. No. 054-144.- 
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IN ELIAS MARIN VICUÑA..- 

C.C. No. 09-15811574,- 

C.V. No. 004-400.- 

      

ABOGADA MARIA ALEJA! RA SALTOS ANDRADE 

NOTARIA TRIGÉSIMA CUARTA 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que corresponde a la escritura pública de PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION DE BIENES: QUE CELEBRAN 

LOS SEÑORES ANGELICA MARIA MARIN VICUÑA, MANUEL 

ENRIQUE MARIN VICUÑA Y AGUSTIN ELIAS MARIN VICUÑA, que 

sello y firmo en Guayaquil, a los decena días de Abril del dos mil 

  dieciocho.     
  

   



 


